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OFERTA PARA LA PROVISIÓN INTERINA DE PUESTOS DE SECRETARÍA 
 
Al amparo de lo previsto en el artículo 13 del Decreto 18/2009, de 27 de marzo, sobre el 
procedimiento de selección y nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
se ha formulado a esta Dirección General las siguientes solicitudes de nombramiento de 
funcionarios interinos de la lista autonómica de espera: 
 
1º AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE ARENZANA DE ABAJO, ARENZANA DE ARRIBA Y 
TRICIO 
 

1. Registro de entrada de la solicitud: 27-06-2019 (hora: 08:36) 
2. Puesto de trabajo: 

a) Escala, subescala, grupo y subgrupo: Habilitación de carácter nacional, subescala 
de Secretaría-Intervención, grupo A, subgrupo A1/A2. 

b) Nivel de complemento de destino: 26 
c) Sueldo base (mensual): 1.177,08 euros. 
d) Complemento específico (mensual): 7.178,52 euros 

3. Motivo/Duración prevista: Vacante/Hasta su provisión por funcionario con habilitación de 
carácter nacional. 

4. Fecha de incorporación: Inmediata. 
 
2º AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE CABEZÓN DE CAMEROS, JALÓN DE CAMEROS, SAN 
ROMÁN DE CAMEROS Y SOTO EN CAMEROS 
 

1. Registro de entrada de la solicitud: 27-06-2019 (hora: 13:57) 
2. Puesto de trabajo: 

a) Escala, subescala, grupo y subgrupo: Habilitación de carácter nacional, subescala 
de Secretaría-Intervención, grupo A, subgrupo A1/A2. 

b) Nivel de complemento de destino: 20 
c) Sueldo base (mensual): 1.177,08 euros. 
d) Complemento específico (mensual): 280 euros 

3. Motivo/Duración prevista: Vacante/Hasta su provisión por funcionario con habilitación de 
carácter nacional. 

4. Fecha de incorporación: Inmediata (condicionada a la publicación de la creación y 
clasificación del citado puesto en el Boletín Oficial de La Rioja). 

 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Decreto 13/2009, esta Dirección General comunica 
las peticiones al Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local 
y las publica en la página web www.larioja.org/ayuntamientos para que, en un plazo de cinco días 
naturales, puedan solicitar su nombramiento, con carácter preferente a la provisión interina, los 
funcionarios con habilitación de carácter nacional que pudieran estar interesados en desempeñar 
los citados puestos. 
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